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Señores 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (Reparto) 

E.   S.   D.  

 

 

Ref. Acción de Tutela  

Accionante: JORGE DE JESUS SIERRA ACUÑA 

Accionado: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA 

                      UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE     

                       LA JUDICATURA 

 

JORGE DE JESUS SIERRA ACUÑA, mayor de edad domiciliado y residenciado en esta ciudad, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 84.090.078 expedida en Riohacha – La Guajira 

ciudadano en ejercicio, actuando en nombre propio, con todo respeto me dirijo a usted en 

atención del artículo 86 de la constitución política y reglamentada por el decreto 2591 de 

1991, por medio del presente escrito formulo  ACCION DE TUTELA en  contra de la RAMA 

JUDICIAL,  a fin  que la entidad accionada ordene en un plazo prudencial y perentorio corrija 

el puntaje que me fue asignado en el marco de la convocatoria No. 4 de EMPLEADOS DE 

TRIBUNALES, JUZGADOS Y CENTROS DE SERVICIOS, en amparo del derecho fundamental al 

debido proceso, el derecho al trabajo en conexidad con el derecho fundamental al mínimo 

vital, derecho a la igualdad, buscando que se me concedan las peticiones soportadas y 

fundamentadas en los siguientes:  

HECHOS 

Primero: Como consta en el acápite de las pruebas, se puede evidenciar que me encuentro 

inscrito en la convocatoria No. 4 de EMPLEADOS DE TRIBUNALES, JUZGADOS Y CENTROS DE 

SERVICIOS, cuyo objeto es proveer de manera definitiva las vacantes que se encuentran en 

la RAMA JUDICIAL la cual se convocó por medio del acuerdo número CSJGUA17-25 del 6 de 

octubre de 2017 al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12. 

Segundo: Presente las pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades, 

en la cual obtuve un resultado de 861,24 lo que me ubicaba en su momento en la tercera 

posición de las personas que aprobamos la prueba. 

Tercero: El día 24 de mayo de 2021 se expidió la resolución número CSJGUR21-122 por 

medio de la cual se conforma lista de elegibles para el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12 arrojando el siguiente resultado:  

 

1



  

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede apreciar después de la calificación de todos los aspectos a evaluar dentro 

del concurso de méritos quede ubicado en la cuarta posición. 

Cuarto: El día 2 de junio de la presente anualidad y dentro de los términos establecidos por 

la convocatoria, interpuse recurso de reposición y en subsidio de apelación contra la 

resolución número CSJGUR21-122 por medio de la cual se conforma lista de elegibles para 

el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12, basándome en la 

siguiente consideración:  

En el ítem de EXPERIENCIA ADICIONAL Y DOCENCIA obtuve una calificación de 71,67, es en este ítem 

donde no me encuentro conforme teniendo en cuenta que como se describe en el artículo 2.2 del 

acuerdo CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017 para el  cargo identificado con el código número 

261321 de PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12 se pide como requisito mínimo 

para la inscripción título profesional en contaduría pública y contar con 2 años de experiencia 

relacionada, requisitos con los cuales cumplí a cabalidad para poder inscribirme a dicho cargo. En 

los documentos que cargue en el aplicativo KACTUS HCM para el reclutamiento con el que cuenta 

la rama judicial cargue en el campo de experiencia laboral 4 certificados laborales relacionados asi: 
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En el artículo 3.4.6 del acuerdo  CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017 se menciona como 

EXPERIENCIA RELACIONADA: Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones 

similares a las del cargo a proveer. En el artículo 3.5.1 en presentación de documentos se menciona 

que los certificados para acreditar experiencia relacionada o profesional en entidades públicas o 

privadas deben indicar de manera expresa y exacta: i) Cargos desempeñados ii) Funciones (salvo las 

que la ley las establezca iii) Fecha de ingreso y de retiro del cargo (día, mes y año). Para los servidores 

que prestan sus servicios en la rama judicial, podrán anexar digitalizada, la certificación expedida 

por el sistema KACTUS de personal a nivel nacional. Cabe mencionar que la experiencia aportada de 

la experiencia como auxiliar contable en la empresa DROGUERIA Y VARIEDADES EL CARMEN no 

cuenta con los requisitos anteriormente mencionados, en cuanto no menciona las funciones, así 

mismo las experiencias adquiridas en la UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA y la BOUTIQUE JORDANNI son 

simultaneas por lo cual se tuvo en cuenta el mismo periodo, pero la experiencia adquirida en la 

RAMA JUDICIAL en el cargo de CITADOR GRADO 3 no fue contabilizada, imagino que la persona que 

reviso esta experiencia no la tuvo en cuenta, toda vez que no cuenta con las funciones, pero cabe 

mencionar lo que dice el artículo 3.5.1 del acuerdo CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017  Para los 

servidores que prestan sus servicios en la rama judicial, podrán anexar digitalizada, la certificación 

expedida por el sistema KACTUS de personal a nivel nacional, ahora bien la certificación por mi 

aportada no es del aplicativo KACTUS pero el motivo de esto es que para poder acceder al mismo 

debo ser empleado activo de la RAMA JUDICIAL y al momento de la inscripción a la convocatoria no 

me encontraba vinculado a la entidad, motivo por el cual no pude aportar la certificación del 

aplicativo, por otra parte si bien la certificación es del año 2011 en ninguna parte el acuerdo 

CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017 menciona un mínimo de tiempo de expedición de la 

certificación para que esta sea válida, es decir que no se puede omitir por ser esta expedida 6 años 

antes de la convocatoria, es necesario mencionar que esta certificación aportada por mí no 

menciona las funciones del cargo que ejercí, ya que en las certificaciones de la RAMA JUDICIAL no 

se mencionan las funciones por lo que esto no debe ser un motivo para no tener en cuenta esta 

experiencia, por otra parte si bien es cierto que no menciona la fecha de retiro si se menciona la 

fecha de expedición teniendo en cuenta que en ese momento me encontraba vinculado y si como 

mencione antes no se puede omitir por el tiempo de expedición por no mencionarse en el acuerdo 

que rige la convocatoria, tampoco se puede decir que se requería en su momento fecha de 

desvinculación de la entidad porque en ese momento estaba vinculado, lo que quiere decir que se 

debe contar el tiempo desde el día de vinculación 2 de septiembre de 2008 hasta el día de la 

expedición de dicha certificación 26 de enero de 2011, es decir 28 meses y 26 días, de lo contrario 

las certificaciones aportadas por los funcionarios que se encontraban activos en la RAMA JUDICIAL 

al momento de la convocatoria no serían validas, es por esto que se hace la excepción para los 

funcionarios que presten servicios a esta entidad, como producto de la antes mencionado y 

argumentado se me debe dar el mismo tratamiento que a los funcionarios activos toda vez que era 

mi situación al momento de la expedición de la certificación de la experiencia, por lo tanto el cálculo 

para la experiencia en mi caso debió ser el siguiente: 
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EXPERIENCIA RAMA JUDICIAL 28,8 MESES 

Más EXPERIENCIA BOUTIQUE JORDANNI 55 MESES 

TOTAL EXPERIENCIA 83,8 MESES 

Menos EXPERIENCIA PARA REQUISITO MINIMO 24 meses 

EXPERIENCIA PARA TOMAR COMO EXPERIENCIA  ADCIONAL 59,8 MESES 

VALORACION DE EXPERIENCIA ADICIONAL 99,6 

 

Si tenemos en cuenta la corrección que debe hacerse del puntaje que me fue asignado en el ítem 

de experiencia adicional el detalle de mi calificación quedaría de la siguiente manera: 

 

 

 

 

Con la actualización de la lista de elegibles a las luces del error cometido por la entidad encargada 

de llevar a cabo el concurso de méritos la UNIVERSIDAD NACIONAL, yo quedaría en la segunda 

posición de la misma, de esta forma y de manera justa mis opciones para acceder a uno de los cargos 

que entraron en concurso aumentarían. 

Quinto: Dicho recurso fue estudiado por el consejo seccional de la judicatura de La Guajira 

y como resultado el día 5 de agosto se resolvió por parte de este mediante resolución  

número CSJGUR21-257, CONFIRMAR en todas y cada una de las partes la resolución  

número CSJGUR21-122 por medio de la cual se conforma lista de elegibles para el cargo de 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12, así mismo se concedió recurso de 

apelación ante la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA.  

Sexto: La decisión tomada por parte del consejo seccional de la judicatura de La Guajira se 

fundamenta en que según su consideración la experiencia que adquirí en la misma RAMA 

JUDICIAL en el cargo de CITADOR GRADO III en el periodo comprendido entre agosto de 

2008 y junio de 2011 no tiene funciones relacionadas con el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12, cargo al cual aspiro en estos momentos y en cuya 

lista de elegibles me encuentro. 

Séptimo: El día 6 de octubre de 2021 mediante resolución No. CJR21-0485 la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE LA CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

resolvió el derecho de petición CONFIRMANDO la decisión tomada por el consejo seccional 

de la judicatura de La Guajira en el recurso de reposición el día 5 de agosto de 2021 

mediante resolución  número CSJGUR21-257, es decir que me fueron negadas mis 

pretensiones en cuanto a tener en cuenta la experiencia adquirida en la RAMA JUDICIAL  en 

el cargo de CITADOR GRADO III en el periodo comprendido entre agosto de 2008 y junio de 

2011. 

PUNTAJE PRUEBA 

DE 

CONOCIMIENTOS

APLICACIÓN 

DE FORMULA

PUNTAJE 

EXPERIENCIA 

ADICIONAL Y 

DOCENCIA

PUNTAJE 

CAPACITACION 

ADICIONAL

PUNTAJE DE 

PRUEBA 

PSICOTECNICA

TOTAL

861,24 391,86 99,66 10,00 163,00 664,52
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Octavo: Ante esta negativa y anticipándome a una posible respuesta negativa por parte de 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA en el recurso de apelación, el día 7 de octubre del presente año interpuse 

derecho de petición ante esta misma entidad con el fin de que me fueran dadas las 

funciones de los cargos de CITADOR GRADO III y PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE 

TRIBUNAL GRADO 12, esto con el fin de determinar si en efecto no existen funciones 

relacionadas entre los dos (2) cargos, y sobre todo teniendo en cuenta que cuando ejercí 

como CITADOR GRADO III una de las funciones que yo realizaba era la elaboración de 

LIQUIDACIONES JUDICIALES entre otras, siendo esta una de las funciones principales para 

ejercer en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12. 

Noveno: El día 15 de octubre de 2021 recibí la respuesta por parte de la  UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE LA CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA al 

derecho de petición que interpuse el día 7 de octubre. En este me responden diciéndome 

que no existe un manual de funciones para ninguno de los dos (2) cargos en mención, lo 

que quiere decir que no existe una manera objetiva y justa de determinar si las funciones 

de ambos cargos son relacionadas, a menos que se verifique las funciones ejercidas en el 

cargo anterior y las del cargo al cual se aspira, actuación esta que no se hizo por parte de 

las entidades accionadas en esta tutela, así mismo se menciona en esta respuesta que son 

los Jueces y Magistrados, como Directores de los Despachos, quienes establecen las 

funciones de los empleados vinculados a los mismos, de conformidad con la ley o los 

reglamentos, y, en especial, según la cláusula del artículo 122 de la Constitución Política, 

según la cual “no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la ley o 

reglamento…”. La conclusión que se puede tomar de esta respuesta es que es el Juez quien 

determina cuales son las funciones de cada empleado dentro del despacho judicial. 

Decimo: La información que recibí por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA 

CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA mencionada en el hecho 

anterior me hizo solicitar certificación laboral con funciones ante el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE DIBULLA y el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA, agencias 

judiciales estas donde ejercí mi labor como CITADOR GRADO III, así como también ante el 

TRIBUNAL SUPERIOR DE RIOHACHA las funciones para el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12, con el fin de verificar si en estas certificaciones 

existen funciones relacionadas entre los dos (2) cargos. 

Decimoprimero: El día 19 de octubre recibí respuesta del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE RIOHACHA, el día 20 de octubre recibí respuesta del JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE DIBULLA. El día 25 de octubre recibí certificación por parte del TRIBUNAL 

SUPERIOR DE RIOHACHA. En la respuesta del Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha 

se puede evidenciar las funciones que lleve a cabo en el mismo:  

 Realizar las notificaciones, citaciones y emplazamientos ordenados por las 

providencias emitidas por el despacho 
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 Pasar oportunamente al despacho del juez, los asuntos en que deba dictarse 

providencia 

 Elaborar oficios 

 Mostrar los expedientes a quienes legalmente puedan examinarlos 

 CUSTODIAR Y MANTENER EN ORDEN EL ARCHIVO DE LA OFICINA 

 LABORES DE APOYO SOBRE LA REVISION DE PROYECCION DE AUTO QUE DECIDE 

LAS LIQUIDACIONES DE CREDITO Y LAS COSTAS EN LOS PROCESOS 

 Realizar trabajos auxiliares de apoyo que se le asignen por la necesidad del servicio 

En la respuesta del Juzgado Promiscuo Municipal de Dibulla se puede evidenciar las 

funciones que lleve a cabo en el mismo: 

 MANEJO DEL ARCHIVO 

 Elaboración y entrega de citaciones judiciales 

 Elaboración de oficios 

 REVISAR Y PROYECTAR LIQUIDACIONES DE CREDITO 

 Atención al publico 

En la respuesta del Tribunal Superior de Riohacha se puede evidenciar las funciones que 

lleve a cabo en el mismo: 

 REALIZAR LAS LIQUIDACIONES EN LOS PROCESOS QUE LOS MAGISTRADOS DE LA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL, LE ASIGNEN 

 REGISTRAR EN LOS LIBROS RADICADORES LAS ACTUACIONES SURTIDAS EN LOS 

EXPEDIENTES DE LA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL Y SALA PENAL 

 Mantener al día los índices de dichas salas 

 APOYAR CON LAS LIQUIDACIONES DE LOS PROCESOS REQUERIDAS POR LOS 

JUECES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES, CIVILES Y LABORALES DEL CIRCUITO 

 Atender oportunamente las órdenes, directrices e instrucciones impartidas por los 

Magistrados y la secretaria general 

 Las demás que sean necesarias para el buen desarrollo de la Secretaria y la óptima 

prestación del servicio de administrar justicia 

 

Como se puede evidenciar en la certificación de funciones emitida por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE RIOHACHA las funciones principales en el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO GRADO 12 se encuentran  REALIZAR LAS LIQUIDACIONES EN LOS 

PROCESOS QUE LOS MAGISTRADOS DE LA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL LE ASIGNEN, así 

como también APOYAR CON LAS LIQUIDACIONES DE LOS PROCESOS REQUERIDAS POR 

LOS JUECES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES, CIVILES Y LABORALES DEL CIRCUITO, se 

puede evidenciar fácilmente una estrecha relación con la función que se ve en la 

certificación por el Juzgado Segundo Civil Municipal: LABORES DE APOYO SOBRE LA 

REVISION DE PROYECCION DE AUTO QUE DECIDE LAS LIQUIDACIONES DE CREDITO Y LAS 
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COSTAS EN LOS PROCESOS, aquí se puede notar que estas funciones son similares como 

indica el acuerdo CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017 en la parte donde dice cuáles son 

los requisitos para que una experiencia pueda ser tenida en cuenta como EXPERIENCIA 

RELACIONADA, de igual manera se evidencian las mismas similitudes con la función: 

REVISAR Y PROYECTAR LIQUIDACIONES DE CREDITO, la cual se encuentra consignada en la 

certificación dada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Dibulla. Se puede corroborar muy 

fácilmente por usted señor(a) juez que son similares las funciones antes mencionadas, y 

esto es lo que demanda el acuerdo No. CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017 para que la 

experiencia aportada se pueda validar como EXPERIENCIA RELACIONADA, adicionalmente 

la función que aparece también consignada en la certificación de funciones del Tribunal 

Superior de Riohacha: REGISTRAR EN LOS LIBROS RADICADORES LAS ACTUACIONES 

SURTIDAS EN LOS EXPEDIENTES DE LA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL Y SALA PENAL, indica 

una labor relacionada con el archivo de esta agencia judicial, y como se puede notar en las 

certificaciones expedidas por el Juzgado Segundo Civil Municipal y el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Dibulla las siguientes funciones respectivamente:  CUSTODIAR Y MANTENER 

EN ORDEN EL ARCHIVO DE LA OFICINA y MANEJO DEL ARCHIVO, estuve a cargo en ambos 

despachos del manejo y organización del archivo, tanto de carpetas como de libros donde 

se relaciona, registra y actualiza la información de procesos y también títulos judiciales en 

cada una de las dos (2) oficinas. Teniendo en cuenta lo antes mencionado se puede ver 

claramente que existen más de dos (2) funciones similares en el cargo de CITADOR GRADO 

III que ejercí y en el de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12 al que aspiro ser 

nombrado, lo que deriva en una sola conclusión, y es que se debe tener en cuenta la 

experiencia adquirida en la misma RAMA JUDICIAL y hacer una reclasificación de la lista de 

elegibles, para el resultado final sea primeramente justo y ajustado a los parámetros legales 

que dicto el acuerdo No. CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017, que es el documento 

rector para este proceso de selección, es importante mencionar que los titulares de las ya 

mencionadas agencias judiciales al ver mi perfil como CONTADOR PUBLICO resultaba lógico 

que fuera yo la persona encargada de llevar a cabo estas funciones específicas, ya que las 

habilidades previamente adquiridas hacían de mi la persona más idónea para tal fin, entre 

las otras funciones que también cumplía. Es por lo anteriormente mencionado señor(a) juez 

que considero ante todas las luces injusta y no objetiva la calificación que obtuve en el ítem 

de EXPERIENCIA ADICIONAL Y DOCENCIA por parte de la Universidad Nacional inicialmente 

y confirmada tanto por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA Y LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE  LA 

JUDICATURA, en el marco de los recursos de reposición y apelación respectivamente, es 

esta equivocación la que me perjudica enormemente, esto debido a que me impediría 

acceder a la CARRERA JUDICIAL por un error al momento de asignar la calificación en un 

ítem que como ya se ha probado en la presente acción de tutela merezco que se tenga en 

cuenta la experiencia que adquirí en la misma rama judicial y con funciones relacionadas 

entre ambos cargos. 

7



Decimosegundo: El artículo 2 del acuerdo CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017  

documento rector para este proceso de selección, dice sobre la EXPERIENCIA 

RELACIONADA: Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares a 

las del cargo a proveer. En este orden de ideas resulta lógico y evidente a las luces de las 

certificaciones laborales expedidas por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DIBULLA  y 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA para el cargo de CITADOR GRADO 

III que ejercí en estos despachos judiciales, que en ambos lleve a cabo funciones similares a 

las que tiene el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12, y sobre si 

tenemos en cuenta lo expresado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CARRERA JUDICIAL 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE  LA JUDICATURA en su respuesta al derecho de petición que 

interpuse ante esta donde solicité las funciones de ambos cargos en mención, cuando 

precisan que son los Jueces y Magistrados, como Directores de los Despachos, quienes 

establecen las funciones de los empleados vinculados a los mismos, de conformidad con 

la ley o los reglamentos, y, en especial, según la cláusula del artículo 122 de la Constitución 

Política, según la cual “no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 

ley o reglamento…”, refuerza aún más mi tesis lo que también es mencionado en el escrito 

citado cuando manifiestan que no existe un manual de funciones para ninguno de los dos 

(2) cargos en mención, esto evidencia que hubo una grave omisión por parte tanto del 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA como de LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE  LA JUDICATURA en las 

diferentes instancias de este concurso de méritos, toda vez que para emitir una decisión 

como la que tomaron debieron haber verificado las funciones que lleve a cabo en el cargo 

de CITADOR GRADO III, y lo que hace aún más gravosa la situación es que estas entidades 

tenían previamente el conocimiento de que no existe un manual de funciones para estos 

dos (2) cargos y aun así tomaron una decisión arbitraria y que lesiona en todas y cada una 

de sus partes el principio de mérito que rige esta convocatoria, ya que no se tiene en cuenta 

la experiencia que obtuve ya ampliamente mencionada, y esto deriva en que yo no pueda 

acceder al cargo que sumados todos los ítems del acuerdo que convoca al concurso gane 

de manera JUSTA, HONESTA y OBJETIVA. 

Decimotercero: Cabe mencionar en este punto de la presente acción de tutela el principio 

de In dubio pro operario el cual hace referencia a la obligación de juez de aplicar la 

interpretación de la norma que le resulte más favorable al trabajador, en este caso 

puntual aunque yo en este momento no me encuentro vinculado a la RAMA JUDICIAL si 

estoy en un proceso para acceder a la condición de funcionario en la institución, así mismo 

también es cierto que en el momento que adquirí la EXPERIENCIA LABORAL dentro de la 

RAMA JUDICIAL en el cargo de CITADOR GRADO III si era empleado y el desconocer dicha 

experiencia resulta lesionante para mí en la condición de funcionario que gozaba en ese 

momento. Es de apuntar que si el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA 

tenía la duda al momento de la valoración de mi experiencia en el cargo de CITADOR GRADO 

III, debió por lo menos darse a la tarea de consultar en los despachos judiciales que labore, 
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cuáles fueron las funciones que lleve a cabo en los mismos, y así de esta manera ser más 

justos en la adjudicación en el puntaje del ítem de EXPERIENCIA ADICIONAL Y DOCENCIA. 

Es importante resaltar que tanto el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA 

como la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE  LA 

JUDICATURA, tienen claro que no existe un manual de funciones en la RAMA JUDICIAL 

debieron, no solo para mi caso sino para todos los similares dentro del concurso como 

mínimo solicitar las funciones ejercidas por los empleados en esta entidad, o de lo contrario 

teniendo conocimiento de la evidente congestión que existe en los despachos judiciales 

tomar como EXPERIENCIA toda aquella adquirida en el ejercicio de las labores judiciales en 

los JUZGADOS, CENTROS DE SERVICIOS y diferentes OFICINAS en la institución, toda vez que 

cada una de las funciones ejercidas están relacionadas en un objetivo común, que es 

impartir justicio en el estado colombiano. En el caso que nos atañe e invocando el principio 

de In dubio pro operario se debió decidir en favor del empleado teniendo en cuenta la 

valoración de la experiencia que obtuve en el cargo de CITADOR GRADO III. 

Respecto al principio de In dubio pro operario la sala laboral de la Corte suprema de justicia 

en sentencia SL1084-2020 con radicación 68086 del 20 de abril de 2020, rememoró el 

siguiente criterio jurisprudencial. 

«Aparte de lo anterior, tal principio carece del alcance que le atribuye el impugnante, por 

cuanto dicha regla interpretativa consiste en que cuando existan dudas fundadas en el 

entendimiento de una norma, esto es, cuando el operador jurídico encuentre lógicamente 

posibles y razonablemente aplicables al asunto debatido dos o más intelecciones del 

precepto, debe acoger aquella que más beneficie al trabajador (…) pero siempre que la 

disparidad de interpretaciones resulte de la comprensión que el mismo fallador considere 

posible al aplicar las reglas generales de hermenéutica jurídica y las especificas o propias 

del Derecho Laboral. En consecuencia, la que deberá resolverse de manera que produzca los 

efectos más favorables al trabajador será aquella duda respecto del entendimiento o 

inteligencia de la norma jurídica que resulte de las diferentes interpretaciones que el 

juzgador encuentre lógicamente posibles y razonablemente aplicables al caso, pero no la 

que, para un propósito determinado, se le pueda presentar a alguna de las partes 

comprometidas o a los interesados en el resultado el proceso.» 

Decimocuarto: En relación a la vulneración de los derechos fundamentales que invoco en 

la presente acción de tutela es importe mencionar mi condición de padre de tres (3) hijos 

cabeza de familia que en estos momentos me encuentro desempleado, situación está que 

se ha agravada por la pandemia del COVID-19, y este concurso resulta en una oportunidad 

muy importante para poder mejorar mi calidad de vida y la de mi familia, sobre teniendo 

en cuenta que lo que estoy pidiendo en es una situación justa, aquí se ve una clara 

vulneración al DERECHO AL TRABAJO en conexidad con el derecho al MINIMO VITAL, esto 

resulta evidente teniendo en cuenta que se me está negando con esta decisión la 

posibilidad manifiesta de acceder a un trabajo, ya que me deja en una posición en la lista 
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de elegibles donde dependo de que 2 de las personas de la mencionada lista no opciónen 

para yo poder ser nombrado, esto resultado de la omisión al momento de valorar el ítem 

de EXPERIENCIA RELACIONADA Y DOCENCIA para mi caso. Por otra parte considero que no 

ha habido igualdad en la valoración, toda vez que así como se les valoro a los otros 

participantes el ítem de EXPERIENCIA ADICIONAL Y DOCENCIA se me debió valorar de 

manera justa y teniendo en cuenta toda aquella experiencia que adjunte y cumplía con los 

requisitos, como es el caso de la que aporte del cargo de CITADOR GRADO III, aquí se 

configura una vulneración al DERECHO DE IGUALDAD. También es cierto que al omitir la 

revisión y verificación de la experiencia que tuve en la misma RAMA JUDICIAL en el cargo 

anteriormente mencionado, no se dio una correcta aplicación al proceso de selección en el 

marco de la convocatoria No. 4 de EMPLEADOS DE TRIBUNALES, JUZGADOS Y CENTROS DE 

SERVICIOS, esta situación muestra una vulneración al derecho del DEBIDO PROCESO. En 

conclusión y con los argumentos ya expuestos en el presente escrito considero que es 

evidente la vulneración de los derechos aquí mencionados y acudo a usted señor(a) Juez 

con la plena confianza de que estudiara de manera justa y objetiva, todas las pruebas y 

argumentos aquí expuestos. 

 

 

PETICIONES 

Primero: Que se tutelen los derechos fundamentales a la igualdad, el debido proceso, al 

trabajo y acceso a cargos públicos en conexidad con el mínimo vital, los cuales actualmente 

me están siendo vulnerados por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA 

y la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA. 

Segundo: Que se revisen las certificaciones laborales expedidas por el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICPAL DE DIBULLA y el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, así como 

las certificación de funciones por parte del TRIBUNAL SUPERIOR DE RIOHACHA, para poder 

determinar la relación entre las funciones de los cargos de CITADOR GRADO III que ejercí y 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12 en el que aspiro ser nombrado. 

Tercero: Que se tenga en cuenta tanto la experiencia que adquirí en el cargo de CITADOR 

GRADO III en el JUZGADO PROMISCUO MUNICPAL DE DIBULLA y el JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL en el periodo comprendido entre el 2 de septiembre de 2008 y el 22 de 

junio de 2011. 

Cuarto: Que se haga la reclasificación en la lista de elegibles de acuerdo a la nueva 

calificación que me será asignada una vez se revise lo ya expuesto en esta acción de tutela, 

lo que conllevara a su vez que se me haga el nombramiento en el cargo de PROFESIONAL 
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UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12, toda vez que con esta modificación quedare en el 

segundo puesto de la clasificación lo que me dará derecho a este nombramiento. 

Quinto: Ordenar al CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA que dentro de 

las 48 horas posteriores a la notificación del fallo de la presente acción de tutela INAPLIQUE 

o DECLARE NULA la resolución No. CSJGUR21-122 del 24 de mayo de 2021, y en 

consecuencia se haga la reclasificación de la misma teniendo en cuenta el valor de la 

EXPERIENCIA ADICIONAL Y DOCENCIA en mi calificación. 
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Sentencia T-441/17 
  
  

ACCION DE TUTELA FRENTE A ACTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE 
CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional 

  
Respecto de la procedibilidad de la acción de tutela contra actos administrativos, esta 
Corporación ha señalado que existen, al menos, dos excepciones que tornan procedente la 
acción de tutela para cuestionar actos administrativos: (i) cuando pese a la existencia de 
un  mecanismo judicial idóneo, esto es, adecuado para resolver las implicaciones 
constitucionales del caso, el mismo no goza de suficiente efectividad para la protección de 
los derechos fundamentales invocados como amenazados a la luz del caso concreto; o (ii) 
cuando se trata de evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, que implica una 
situación de amenaza de vulneración de un derecho fundamental susceptible de concretarse 
y que pueda generar un daño irreversible. 
 

Sentencia T-180/15 
  

ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional cuando a 
pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un 
perjuicio irremediable 

En lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso de méritos, 
esta Corporación ha sostenido que si bien los afectados pueden acudir a 
las acciones señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para controvertirlas, en 
algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces para restaurar los derechos 
fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e integral para los 
aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el 
agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. La acción 
de tutela es un mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las 
personas participan en un proceso de selección de personal público y son víctimas de un 
presunto desconocimiento de cualquiera de sus derechos fundamentales. 
 
CONCURSO DE MERITOS – Procedencia de la tutela / ACCION DE TUTELA – Procedente si 
el mecanismo ordinario no es eficaz y conducente La doctrina constitucional ha reiterado 
que al estar en juego la protección de los derechos fundamentales al trabajo, la igualdad y 
el debido proceso de quienes participaron en un concurso de méritos y fueron debidamente 
seleccionados, el Juez de Tutela asume competencia plena y directa, aun existiendo otro 
mecanismo de defensa judicial, al considerar que el recurso de amparo puede “desplazar la 
respectiva instancia ordinaria para convertirse en la vía principal de trámite del asunto”, en 
aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz para la 
protección de estos derechos. Considera la Sala, que en materia de concursos de méritos 
para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución 
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efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su 
trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos 
fundamentales que requieren de protección inmediata. Por tal razón la Jurisprudencia ha 
expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y 
conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos 
fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para 
sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la 
supremacía de la Constitución en el caso particular.  
NOTA DE RELATORIA: Sobre la procedencia de la tutela en concursos de méritos: Corte 
Constitucional, sentencia T-672 de 1998. Sobre la procedencia de la tutela cuando el medio 
judicial no es eficaz y conducente: Corte Constitucional, sentencias SU-961 de 1999 y T-175 
de 1997. 

  
SISTEMA DE CARRERA ADMINISTRATIVA-Finalidad 

  
El sistema de carrera como principio constitucional es un verdadero mecanismo de 
protección de los derechos fundamentales, ya que garantiza que el acceso al empleo público 
se realice en igualdad de oportunidades y de manera imparcial, evitando que fenómenos 
subjetivos de valoración como el clientelismo, el nepotismo o el amiguismo sean los que 
imperen al momento de proveer vacantes en los órganos y entidades del Estado. 
  

CONVOCATORIA A CONCURSO DE MERITOS-Importancia 
  
La convocatoria se convierte en una expresión del principio de legalidad tanto para 
oferentes como para inscritos, de tal forma que incumplir las directrices allí estipuladas 
contraviene no solo los derechos de los aspirantes, sino aquel valor superior al cual está 
sujeto toda actuación pública. Dicho en otros términos, el acto administrativo que la 
contenga funge como norma del concurso de méritos, por lo cual todos los intervinientes en 
el proceso deben someterse aquel so pena de trasgredir el orden jurídico imperante. 
  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente acción de tutela en el artículo 1, 2, 5, 11, 25, 29, 46, 48, 49, 86 y 

93 de la Constitución Política y los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992.  
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MEDIDA PROVISIONAL 

Respetuosamente le solicito a usted señor(a) juez de tutela de conformidad al artículo 7 del 

Decreto 2591 de 1991, como MEDIDA PROVISIONAL 

SE ORDENE AL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUJIRA QUE LISTA DE 

ELEGIBLES PARA EL CARGO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12, 

EXPEDIDA MEDIANTE RESOLUCION No. CSJGUR21-122 DEL 24 DE MAYO DE 2021 Y EN EL 

MARCO DE LA CONVOCATORIA No. 4 DE EMPLEADOS DE TRIBUNALES, JUZGADOS Y 

CENTROS DE SERVICIOS, NO QUEDE EN FIRME HASTA QUE SEA FALLADA LA PRESENTE 

ACCION DE TUTELA, SOLICTO ESTA MEDIDA CAUTELAR SEÑOR(A) JUEZ CON EL OBJETIVO 

DE QUE NO SEA NOMBRADO DE MANERA INJUSTA OTRO INTEGRANTE DE LA LISTA DE 

ELEGIBLES PARA ESTE CARGO Y SE ME VULNEREN LOS DERECHOS QUE PIDO SEAN 

PROTEGIDOS MEDIANTE LA PRESENTE ACCION DE TUTELA. 

COMPETENCIA 

Es usted señor Juez competente para conocer de esta Acción Constitucional y por tener 

jurisdicción en el lugar donde ocurrió la vulneración o amenaza de los Derechos 

fundamentales invocados conforme al artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto señor Juez que no he instaurado otra Acción de 

Tutela sobre los mismos hechos y derechos, conforme al artículo 37 del Decreto 2591.de 

1991. 

ANEXOS 

 Copia de resolución No. CSJGUR21-122 del 24 de mayo de 2021 

 Copia de acuerdo No. CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017 hojas desde la No. 5 

hasta la No. 8 

 Copia de certificaciones laborales 

 Copia de certificación laboral de la RAMA JUDICIAL expedida por el aplicativo 

KACTUS donde se evidencia que no se nombran las funciones en las certificaciones 

de la RAMA JUDICIAL 

 Copia de recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto el día 2 de 

junio de 2021. 

 Copia de respuesta del recurso de reposición por parte del CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE LA GUAJIRA 

 Copia de respuesta al recurso de apelación por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

CARRERA JUDICIAL 

 Copia del derecho de petición interpuesto el día 7 de octubre a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE CARRERA JUDICIAL 
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 Copia de respuesta al derecho de petición interpuesto el día 7 de octubre a la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CARRERA JUDICIAL 

 Copia de certificación laboral con funciones expedida por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Riohacha 

 Copia de certificación laboral con funciones expedida por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Dibulla 

 Copia de certificado de funciones expedido por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

RIOHACHA 

NOTIFICACIONES 

El accionante  

 Carrera 7 # 7-25 en la ciudad de Riohacha.  

 Teléfonos 3015290238 – 3015884000             

 E-mail: jorjesie@gmail.com 

 

Las accionadas 

 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA  

 Calle 8 # 12-86 edificio caracolí.  

 Teléfonos despacho 01: 3185638266 despacho 02: 3185834737 

 E-mail: mecsjguajira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA 

 Calle 12#7- 65 Bogotá DC 

 Teléfonos: Conmutador 3817200 ext. 7474  

 E-mail: carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Atentamente. 

 

 

JORGE DE JESUS SIERRA ACUÑA 

C.C. 84.090.078 EXPEDIDA EN RIOHACHA – LA GUAJIRA 
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Riohacha 1 de junio de 2021 

 

Señores  

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA 

E.S.D. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

 

Cordial saludo 

 

JORGE DE JESUS SIERRA ACUÑA identificado con cedula de ciudadanía numero 84.090.078 expedida 

en Riohacha, en mi condición de participante de la CONVOCATORIA NÚMERO 4 DE EMPLEADOS DE 

TRIBUNALES, JUZGADOS Y CENTROS DE SERVICIO, me dirijo a ustedes mediante del presente escrito 

con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICION ante el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

DE LA GUAJIRA y en subsidio de APELACION ante la UNIDAD DE ADMINISTRACION DE CARRERA 

JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA a la resolución número CSJGUR21-122 del 24 

de mayo de 2021, por medio de la cual se conforma lista de elegibles para el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12. 

HECHOS 

1. Me inscribí a la convocatoria número 4 para proveer cargos de empleados de tribunales, 

juzgados y centros de servicios, el cual se convocó por medio del acuerdo número 

CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017 al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE 

TRIBUNAL GRADO 12. 

2. Presente las pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades, en la cual 

obtuve un resultado de 861,24 lo que me ubicaba en su momento en la tercera posición de 

las personas que aprobamos la prueba. 

3. El día 24 de mayo de 2021 se expidió la resolución número número CSJGUR21-122 por 

medio de la cual se conforma lista de elegibles para el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12 arrojando el siguiente resultado:  
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Como se puede apreciar después de la calificación de todos los aspectos a evaluar dentro del 

concurso de méritos quede ubicado en la cuarta posición. 

4. El fundamento de este recurso radica en lo que en este punto mencionare. En el ítem de 

EXPERIENCIA ADICIONAL Y DOCENCIA obtuve una calificación de 71,67, es en este ítem 

donde no me encuentro conforme teniendo en cuenta que como se describe en el artículo 

2.2 del acuerdo CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017 para el  cargo identificado con el 

código número 261321 de PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL GRADO 12 se pide 

como requisito mínimo para la inscripción título profesional en contaduría pública y contar 

con 2 años de experiencia relacionada, requisitos con los cuales cumplí a cabalidad para 

poder inscribirme a dicho cargo. En los documentos que cargue en el aplicativo KACTUS 

HCM para el reclutamiento con el que cuenta la rama judicial cargue en el campo de 

experiencia laboral 4 certificados laborales relacionados asi: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el artículo 3.4.6 del acuerdo  CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017 se menciona como 

EXPERIENCIA RELACIONADA: Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones 

similares a las del cargo a proveer. En el artículo 3.5.1 en presentación de documentos se menciona 

que los certificados para acreditar experiencia relacionada o profesional en entidades públicas o 

privadas deben indicar de manera expresa y exacta: i) Cargos desempeñados ii) Funciones (salvo las 

que la ley las establezca iii) Fecha de ingreso y de retiro del cargo (día, mes y año). Para los servidores 

que prestan sus servicios en la rama judicial, podrán anexar digitalizada, la certificación expedida 

por el sistema KACTUS de personal a nivel nacional. Cabe mencionar que la experiencia aportada de 

la experiencia como auxiliar contable en la empresa DROGUERIA Y VARIEDADES EL CARMEN no 

cuenta con los requisitos anteriormente mencionados, en cuanto no menciona las funciones, así 

mismo las experiencias adquiridas en la UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA y la BOUTIQUE JORDANNI son 

simultaneas por lo cual se tuvo en cuenta el mismo periodo de cuenta, pero la experiencia adquirida 

en la RAMA JUDICIAL en el cargo de CITADOR GRADO 3 no fue contabilizada, imagino que la persona 
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que reviso esta experiencia no la tuvo en cuenta, toda vez que no cuenta con las funciones, pero 

cabe mencionar lo que dice el artículo 3.5.1 del acuerdo CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017  

Para los servidores que prestan sus servicios en la rama judicial, podrán anexar digitalizada, la 

certificación expedida por el sistema KACTUS de personal a nivel nacional, ahora bien la certificación 

por mi aportada no es del aplicativo KACTUS pero el motivo de esto es que para poder acceder al 

mismo debo ser empleado activo de la RAMA JUDICIAL y al momento de la inscripción a la 

convocatoria no me encontraba vinculado a la entidad, motivo por el cual no pude aportar la 

certificación del aplicativo, por otra parte si bien la certificación es del año 2011 en ninguna parte 

el acuerdo CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017 menciona un mínimo de tiempo de expedición 

de la certificación para que esta sea válida, es decir que no se puede omitir por ser esta expedida 6 

años antes de la convocatoria, es necesario mencionar que esta certificación aportada por mí no 

menciona las funciones del cargo que ejercí, ya que en las certificaciones de la RAMA JUDICIAL no 

se mencionan las funciones por lo que esto no debe ser un motivo para no tener en cuenta esta 

experiencia, por otra parte si bien es cierto que no menciona la fecha de retiro si se menciona la 

fecha de expedición teniendo en cuenta que en ese momento me encontraba vinculado y si como 

mencione antes no se puede omitir por el tiempo de expedición por no mencionarse en el acuerdo 

que rige la convocatoria, tampoco se puede decir que se requería en su momento fecha de 

desvinculación de la entidad porque en ese momento estaba vinculado, lo que quiere decir que se 

debe contar el tiempo desde el día de vinculación 2 de septiembre de 2008 hasta el día de la 

expedición de dicha certificación 26 de enero de 2011, es decir 28 meses y 26 días, de lo contrario 

las certificaciones aportadas por los funcionarios que se encontraban activos en la RAMA JUDICIAL 

al momento de la convocatoria no serían validas, es por esto que se hace la excepción para los 

funcionarios que presten servicios a esta entidad, como producto de la antes mencionado y 

argumentado se me debe dar el mismo tratamiento que a los funcionarios activos toda vez que era 

mi situación al momento de la expedición de la certificación de la experiencia, por lo tanto el cálculo 

para la experiencia en mi caso debió ser el siguiente 

 

EXPERIENCIA RAMA JUDICIAL 28,8 MESES 

Más EXPERIENCIA BOUTIQUE JORDANNI 55 MESES 

TOTAL EXPERIENCIA 83,8 MESES 

Menos EXPERIENCIA PARA REQUISITO MINIMO 24 meses 

EXPERIENCIA PARA TOMAR COMO EXPERIENCIA  ADCIONAL 59,8 MESES 

VALORACION DE EXPERIENCIA ADICIONAL 99,6 

 

Si tenemos en cuenta la corrección que debe hacerse del puntaje que me fue asignado en el ítem 

de experiencia adicional el detalle de mi calificación quedaría de la siguiente manera: 

 

 

 

 

PUNTAJE PRUEBA 

DE 

CONOCIMIENTOS

APLICACIÓN 

DE FORMULA

PUNTAJE 

EXPERIENCIA 

ADICIONAL Y 

DOCENCIA

PUNTAJE 

CAPACITACION 

ADICIONAL

PUNTAJE DE 

PRUEBA 

PSICOTECNICA

TOTAL

861,24 391,86 99,66 10,00 163,00 664,52
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Con la actualización de la lista de elegibles a las luces del error cometido por la entidad encargada 

de llevar a cabo el concurso de méritos la UNIVERSIDAD NACIONAL, yo quedaría en la segunda 

posición de la misma, de esta forma y de manera justa mis opciones acceder a uno de los cargos 

que entraron en concurso aumentarían. 

 

PETISIONES 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto y encontrándome dentro del término legal y haciendo uso 

de mis derechos en el marco de la convocatoria No. 4 DE EMPLEADOS DE TRIBUNALES, JUZGADOS 

Y CENTROS DE SERVICIO, de manera muy respetuosa hago las siguientes peticiones: 

 

1. Que se revise mi calificación específicamente el ítem de EXPERIENCIA ADICIONAL donde 

considero que hubo un error al momento de evaluar las certificaciones de mi experiencia 

laboral, al no tener en cuenta la experiencia que tuve en la RAMA JUDICIAL. 

2. Una vez revisado y corregido el ítem de EXPERIENCIA ADICIONAL se actualice la lista de 

elegibles que se conformó por medio de la resolución No.  CSJGUR21-122 del 24 de mayo 

de 2021, y se me coloque en la posición que a través del concurso de méritos realmente 

merezco. 

ANEXOS 

1. Copia de resolución No. CSJGUR21-122 del 24 de mayo de 2021 

2. Copia de acuerdo No. CSJGUA17-25 del 6 de octubre de 2017 hojas desde la No. 5 hasta la 

No. 8 

3. Copia de certificación laboral de la RAMA JUDICIAL 

4. Copia de certificación laboral de la BOUTIQUE JORDANNI 

5. Copia de certificación laboral de la UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 

6. Copia de certificación laboral de la DROGUERIA Y VARIEDADES EL CARMEN 

7. Copia de certificación laboral de la RAMA JUDICIAL expedida por el aplicativo KACTUS donde 

se evidencia que no se nombran las funciones en las certificaciones de la RAMA JUDICIAL 

NOTIFICACIONES 

 Dirección: carrera 7#7-25  

 Teléfono: 3015290238 – 3052342428 

 E- mail: jorjesie@gmail.com  
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           Oficil Mayor PP

           Oficil Mayor PP

CSJ
Texto tecleado
29 OCT. 2021
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